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El presente Modelo de Utilidad se refiere a una reja arme 

ble, del tipo que están constituidas por un marco principal resis 

tente y una celosía interna plana la cual se forma, a base de ele 
mentos modulares que se unen entre sí y al marco principal.

En las rejas del tipo indicado, el elemento modular está 

en general compuesto por un contorno cuadrado y piezas o elemen­

tos intermedios ornamentales. Generalmente, tanto el contorno co­

mo las piezas intermedias ornamentales del elemento modular simu­

lan su fabricación por forjado, dando asi un gran atractivo al 

conjunto.

El sistema de unión seguido en las rejas del tipo¡Í3¿idica 

do suele ser a base de tornillos de conexión entre los distintos 

elementos y entre éstos y el marco principal.
+ Í.7 3  *

Este sistema de fijación exige la colocación exacta de

los elementos modulares de modo que los orificios de paso piqacti—-*+++*
cados en el contorno de tales elementos queden enfrentados-a los 
orificios del marco principal para el paso de los tornillos^de fl 
jación. Cualquier variación en la colocación o espesor de uno de 
los elementos o bien por deformación de cualquiera de ellos/ supe 

ne la desalineación de los orificios, imposibilitando así la coló 
cación de los tornillos de fijación.

El objeto de la presente invención es conseguir una reja - 

del tipo indicado, en la cual la fijación entre los elementos mo­
dulares y el marco principal no presente problema alguno, pudien- 

do llevarse a cabo la fijación de los elementos intermedios al 

marco cualquiera que sea la posición de dichos.elementos.

De acuerdo con la invención, el marco principal es porta­

dor en cada uno de los lados de una serie de bridas que pueden 
deslizar a lo largo del lado en que van montadas. Cada una de es­

tas bridas es portadora de un vástago roscado externo, perpendi—
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cular al eje de la citada brida y dirigido hacia el interior del 

marco principal. El vástago de cada brida está destinado a intro 

ducirse a través de uno de los orificios que presenta el contor­

no del elemento modular en el tramo adosado al lado del marco en 
que va dicha brida.

La fijación de los elementos nodulares al marco se rea­

liza asi de un modo sencillo y rápido, ya que es suficiente des­

lizar las bridas hasta que el vástago roscado de ellas quede en­

frentado a los orificios del lado del elemento modular que queda 

adosado al marco. La fijación se realiza, después de pasar el vá^ 

tago roscado a través del orificios correspondiente del elemento 
modular, mediante la correspondiente puerta.

Los elementos modulares pueden estar constituidos.de un 
material plástico, simulando hierro forjado, El marco principal 
puede estar también constituido por perfiles de material plásti­
co resistentes o bien por perfiles metálicos. , ..

Cada elemento modular puede ser portador de un diseo 
central traslúcido y coloreado, cuyo disco va montado a presión 

entre los elementos o piezas internas ornamentales del elemento 

modular. Este disco sirve para dar mayor atractivo al conjunto.

A continuación se exponen más claramente las caracteristi 

cas de la presente invención, haciendo referencia a los dibujos 

adjuntos, en los que se muestra una posible forma de ejecución 

dada a titulo de ejemplo no limitativo, siendo:

La figura 1 un alzado frontal del elemento modular.
La figura 2 una vista en planta del disco traslúcido co­

loreado que va montado en cada elemento modular.
La figura 3 una sección por la linea 111-111 de la figurá,

La figura 4 es una vista en perspectiva que muestra par4

2.
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cialmente el marco y uno de los elementos ornamentales.

La figura 5 es una vista en perspectiva de una de las 

bridas montadas en el marco.

La figura 6 muestra en perspectiva un posible sistema de 

unión o empalme entre los perfiles que constituyen el marco prin 

cipal.

La figura 7 es una vista en perspectiva de un extremo 

de un pérfil del marco, mostrando el sistema de cierre del mismo.

La figura 8 muestra en perspectiva una posible forma de 

-unión entre los perfiles que concurren en un vértice.

Como puede verse en los dibujos, figura 4? la rej;a está 
constituida por un marco principal 1 de forma adecuada al hueco 

o contorno que se desea cerrar. Este marco es portador desuna 

serie de elementos modulares iguales, representado en la figura 

1, elementos que comprenden un contorno 3 en forma de marco cua­

drado y una serie de piezas o elementos intermedios ornamentales 
4. Los lados del contorno 3 disponen de orificios 5 para él, pas3 

de los elementos de fijación.

Tanto los lados 3 del contorno como las piezas internas 
ornamentales 4, pueden estar constituidas de material plástico, 
simulando metal forjado.

Sobre el aro central 6 y sobre los extremos de las pie-, 

zas ornamentales 4, va montado un disco traslucido coloreado 7? 
representado mediante lineas de punto en la figura 1 y que como 

mejor puede verse en la figura 2 presenta rebajes periféricos 8 

para recibir el extremo de las piezas 4 y por su cara posterior 

una pequeña pared 9 que encaja a presión dentro del aro 6.

Los elementos modulares 2 se fijan entre si al quedar ado 
sados los lados rectos del contorno con los orificios 5 enfrenta 
dos para el paso de tornillo de fijación.
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Para la fijación de estos elementos modulares al marco 

principal 1, el citado marco es portador en cada uno de sus la­

dos de una serie de bridas 10 que pueden deslizar libremente a 

lo largo de tales lados. Las bridas, como puede verse en las fi­

guras 4 y 5, presentan una sección de forma igual a la sección 
del perfil que constituye el marco 1 pero de dimensión ligeramen 

te superior, para deslizar fácilmente sobre dicho perfil.

Cada una de las bridas 10 es portadora de un-vástago ros 
cado 11 dirigido hacia el interior del marco en sentido perpendi 

cular al eje de la brida 10. Este vástago roscado 11 está desti­

nado a introducirse a través de los orificios 5 del elemento mo- 

dular 2, realizándose luego la fijación mediante la tuerca^ 12.

Con este sistema, la fijación de los elementos modulares 

al marco principal 1 no presenta problema alguno, ya que las bri 

das 10 pueden deslizarse a lo largo de los lados del marco hasta 
que los vástagos roscados coincidan con los orificios correspon­

dientes. **'*
*** *

El marco principal 1 puede estar constituido por tin per
+ * ^

fil metálico o también de material plástico, pudiendo realizarse 
los empalmes de los perfiles por ejemplo por el sistema mostrado 
en la figura 6, a base de un perfil o pieza que se enchufa en 

los tramos 13 a unir, disponiendo la pieza 14 que sirve como ele. 

mentó de conexión de un nervio intermedio 15 de dimensión apro­

ximadamente igual a la externa del perfil 13 y que limita la pe­

netración de la pieza 14 en cada uno de los perfiles a conectar.

Por último, los extremos de los perfiles que constituyen 

al marco 1 pueden cerrarse mediante tapas 16, tal y como se mués 

tra en la figura 7.

La unión de los perfiles que concurren en un vértice, 

puede reforzarse y cubrirse mediante el caequillo 17 mostrado en

-* 4 -
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la figura 8.

Con el sistema de la invención, toda la reja puede es­

tar constituida completamente a base de elementos de material 

plástico, obteniéndose un conjunto resistente gracias al siste­

ma de conexión de los elementos modulares al marco principal.

Como puede comprenderse, también el marco principal e 

incluso los elementos modulares puede ser metálicos.
Descrita suficientemente la naturaleza del invento, as 

como la manera de realizarlo en la práctica de be hacerse cons­

tar que las disposiciones anteriormente indicadas son suscepti-

i

3*- .bles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren sM^prin- 

cipio fundamental. ^"



REIVINDICACIONES

1. - Reja armable, que comprende un marco principal re­

sistente y una celosía interna plana, formada a base de un ele­

mento modular, compuesto por un contorno cuadrado y por piezas 

intermedias armables, cuyo contorno dispone de orificios para 

el paso de tornillos de unión de unos elementos con otros, carab 
terizada porque el marco principal citado dispone en cada uno 

de sus lados de una serie de bridas, deslizables a lo largo del 
lado en que van montadas, cada una de cuyas bridas es portadora 

de un vástago roscado externo, perpendicular al eje de la^eita- 

da brida y dirigido hacia el interior del marco principal^.estas, 
do el vástago de cada brida destinado a introducirse a través 

de uno de los orificios que presenta el contorno del elemento 

a través de uno de los orificios aue presenta el contorno delCe...
elemento modular, en el tramo adosado al lado del marco* en*^que 

va dicha brida, para su fijación mediante la correspondiente 
tuerca.  ̂ ^

y  *  *

2. - Reja según la reivindicación!, caracterizada por­
que las bridas presentan una sección de forma igual a la sec­

ción transversal de los lados del marco y dimensión ligeramente 
superior, para permitir su deslizamiento.

3. - Reja según la reivindicación 1, caracterizada por­

que cada elemento modular es portador de un disco traslúcido co 
loreado, montado a presión entre las piezas ornamentales inter­
nas de dicho elemento modular.

4. - Reja armable, tal y como queda sustancialmente des­
crito en la presente Memoria y en los dibujos adjuntos.
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Esta Memoria consta de siete hojas escritas a máquina 

por una sola cara.

Madrid,

. D. JOSE M^ ARMENDARIZ ID0AT3E 

AM.60MEZASS55 7
p. p. RfmaJoií Aiejuo&c
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